Municipalidad de Lago Ranco
      Secretaría  Municipal
ACTA DE REUNION
 
DE CONCEJO MUNICIPAL

 Nº 029
	
Fecha: 06/10/2011                                                        Hora: 10:30

Preside: Santiago Rosas Lobos 	Asistencia: Concejal Ángel Molina Vera, Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Miguel Meza Shwencke, René Quichel Troncoso, se encuentra ausente el concejal Armin Renner Appelt.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
Aprobación Actas Nº 027 y 028, ambas de fecha 08 de Septiembre del 2011.

	
02
	
Director DAEM
· Aprobación FAGEM

	
03
	
Fomento Productivo
· Presentación PEDEL Lago Ranco, por Corposorno

	
04
	
Jefe de Desarrollo Comunitario
· Exposición cobertura Programas de Empleo

	
05
	
Correspondencia

	
06
	
Varios



01.- Aprobación Actas Nº 027 y 028, ambas de fecha 08 de Septiembre del 2011.

	
ACUERDO Nº 118: Se aprueba por unanimidad de  los concejales presentes, el acta Nº 027 y 028, ambas de fecha 08.09.2011, con las observaciones de incluir el acuerdo sobre aprobación de “Fondo al Mejoramiento de la Gestión Municipal” por $ 40.517.266.-, en el acta Nª 028.



02.- Director DAEM
· Aprobación FAGEM

Alberto Rodríguez, Director DAEM, les hice llegar el formulario antes de subirlo al portal porque había que corroborar el Nº del acuerdo y la fecha, ahora les hago entrega de las plataformas que es lo que se informó al Ministerio de Educación.

De los $ 4.517.266.-, nos gastamos $ 36.041.524.-, en cumplimiento a las actividades que se señalan en el informe como: 

· La compra de un destilador de productos agropecuarios en el Liceo Técnico que ya está en funcionamiento.
· Los instrumentos para una Orquesta Juvenil de Cuerdas, para ello tenemos contratada una profesora de música con fondos SEP, además vamos a contratar a 4 concertistas por un costo de $ 80.000.- mensual a cada uno, y van a capacitar a los niños en piano, violín, percusión y cuerda o viento.
· Lo otro son las plazas activas, compramos 5 y dentro de la próxima semana las van a estar instalando por $ 21.137.899.-, se instalaran en Quillín, Ignao, Ilihue, Riñinahue e Illahuapi. 

Eso es todo lo que se invirtió y se rindió para que depositen la segunda parte, ahora hay una propuesta de modificación de iniciativas y actividades del FAGEM 2011.

El proyecto considera:

Iniciativa Nº 6: Internet para la escuela Rural de Ignao
Monto		: 6.000.000.-

El Mineduc licito a nivel nacional un Programa de Conectividad de Internet y que considera la Escuela Rural Ignao.

Iniciativa Nº 7: Manual de Orden Higiene y Seguridad para el DAEM.
Monto		: 11.526.490.-

Este manual fue elaborado y construido por el propio Departamento y puesto en consulta al municipio a través de la oficina de Control.

Alcalde, solicitar a encargado de Control que presente el Reglamento  Interno del DAEM al Concejo Municipal, visado por el Asesor Jurídico.

En la iniciativa Nº 2, se ejecutó la actividad Nº 3, Instalación de Plazas Activas en patios de 5 colegios, Escuela Rural Ignao, Quillín, Illahuapi, Riñinahue e Ilihue.

Se licitaron 5 plazas a través del portal y su costo fue de $ 21.137.899.

Se disponía de $ 25.000.000.-, para esta actividad por lo tanto, hay un saldo de $ 3.862.101.-

En resumen se dispone de:
· Iniciativa Nº 6	: $ 6.000.000.-
· Iniciativa Nº 7	: $ 11.526.490
· Actividad Nº 3	: $ 3.862.101.-

Total Disponible para modificar $ 21.388.591.-

Por esto el Departamento de Educación propone al Honorable Concejo Municipal de Lago Ranco lo siguiente:

1.- Eliminar las iniciativas 6 y 7 del FAGEM y re destinar los fondos excedentes de la Iniciativa Nº 2, actividad Nº 3, por un valor de $ 21.388.591.-

2.- Propone las siguientes iniciativas:

Iniciativa Nº 6: Implementación de una sala de ordeña demostrativa para las clases de especialidad de agropecuaria en el Liceo Técnico de Ignao, por un valor de $ 8.500.000.-

Alcalde, lo más importante es que los niños se familiaricen con una sala de ordeña. 

Alberto Rodríguez, será una especie de laboratorio con dos vacas, ese gasto, por sí solo y la subvención no habrá posibilidad de realizar algo así; ahora tenemos una oportunidad y tenemos que aprovecharla.

Concejal Miguel Meza, el hecho de implementar este laboratorio conllevaría a un gasto adicional a la operación de este instrumento, a las vacas hay que alimentarlas y ese gasto adicional dónde se cargará después de un año?

Alberto Rodríguez, a la gestión del Liceo Técnico.

Concejal Miguel Meza, con los ingresos que generan ellos mismos?

Alberto Rodríguez, sí, ellos venden papas, cultivan. Para este laboratorio tenemos 8 millones de pesos y están incluidos hasta los medicamentos que se puedan gastar.

Iniciativa Nº 7: Instalación de 2 plazas activas en los patios de la escuela rural Pitriuco y el Liceo Técnico Profesional de Ignao, por un valor de $ 8.560.000.-

Concejal Miguel Meza, qué escuela no va a tener plaza activa.

Alberto Rodríguez Molina, el Antonio Varas porque no tiene patio.

Alcalde, pero el Liceo Antonio Varas tiene un gimnasio lleno de máquinas. 

Alberto Rodríguez Molina, para el próximo año nos quedaría La Junta, Pitreño, Calcurrupe y La Ensenada. 

Iniciativa Nº 8: Acondicionamiento con multimedia para 8 salas de Educación Media, taller de Arte, de música y gimnasio del Liceo Antonio Varas, por un valor de $ 4.328.591.-

Alcalde, solicita pronunciamiento si aprueban propuesta de modificación de iniciativas y actividades del FAGME 2011.

	
ACUERDO Nº 119: Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes la modificación de las iniciativas Nº 6, 7 y actividad  Nº 3, del FAGEM 2011, por un monto total de $ 21.388.591.-, 

Iniciativa Nº 6, Internet para la escuela de Ignao, por Implementación de una sala de ordeña demostrativa para las clases de la especialidad de Agropecuaria en el Liceo Técnico de Ignao.

Iniciativa Nº 7, Manual de Orden Higiene y Seguridad para el DAEM, por Instalación de 2 plazas activas en los patios de la escuela rural Pitriuco y el Liceo Técnico profesional de Ignao.

Actividad Nº 3, Instalación de plazas activas en patios de 5 colegios de la comuna, escuela rural Ignao, Quillín, Illahuapi e Ilihue, por acondicionamiento con multimedia para 8 salas de Educación Media, taller de arte, de música y gimnasio del liceo Antonio Varas.



Alcalde, propone ocupar el saldo inicial de caja, para reponer la caldera de Riñinahue.

03.- Fomento Productivo
· Presentación PEDEL Lago Ranco, por Corposorno.

No se presentaron a la reunión.

Alcalde, el Jefe de Finanzas del Departamento de Educación les pasara la modificación presupuestaria que tiene que ver con el proyecto de “Asesoría técnica para la ejecución de los Planes de Mejoramiento de escuelas Municipales” como quedamos de acuerdo de ir modificando mensualmente, pero don Mauricio dado la disponibilidad de recursos que hay nos trae para aprobar la modificación de Septiembre que ya se canceló, lo habíamos conversado para que quede en el acta de Septiembre, además trae lo que corresponde al mes de Octubre.

Mauricio Furniel, la más importante para mí es la del mes de Septiembre, porque se tiene que modificar contablemente en Septiembre.

Alcalde, entonces esta se incorpora en el acta de Septiembre. 

Mauricio Furniel, solicita autorización para modificar el presupuesto vigente del DAEM para incorporar contrato de servicios profesionales de la Consultoría visión ingenieros Asociados y ejecute el siguiente trabajo de consultoría denominado “Asesoría Técnica para la Ejecución de los Planes de Mejoramiento de Escuelas Municipales”, correspondientes a la quinta – sexta y séptima cuotas.

1.- Por mayor ingreso, se aumenta:
	SUBTIT
	ITEM
	ASIGSUBASIG
	DENOMINACIÓN
	TOTAL

	05
	11
	
	De otras entidades públicas (SEP)
	30.000.000

	
	
	
	TOTAL
	30.000.000



2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:
	SUBTIT
	ITEM
	ASIGSUBASIG
	DENOMINACIÓN
	TOTAL

	22
	11
	
	Servicios técnicos y profesionales.
	30.000.000

	
	
	
	TOTAL
	30.000.000



Por otro lado solicita autorización para modificar el presupuesto vigente del DAEM por mayor gasto en la contratación de un profesional para asesorías técnicas en trabajo de proyectos relacionados con infraestructura de instalaciones en establecimientos educacionales, dicho profesional actuará bajo dependencias de la Dirección de Obras.

1.- Por menor gasto se disminuye:
	SUBTIT
	ITEM
	ASIGSUBASIG
	DENOMINACIÓN
	TOTAL

	29
	06
	
	Equipos informáticos
	2.000

	
	
	
	TOTAL
	2.000



2.- Por mayor gasto se suplementan la asignación siguiente:
	SUBTIT
	ITEM
	ASIGSUBASIG
	DENOMINACIÓN
	TOTAL

	22
	11
	001
	Estudios e Investigaciones
	2.000

	
	
	
	TOTAL
	2.000



	
ACUERDO Nº 120: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes, la modificación presupuestaria para incorporar contrato de servicios profesionales de la Consultoría Visión Ingenieros Asociados y ejecute el siguiente trabajo de consultoría denominado “Asesoría Técnica para la Ejecución de los Planes de Mejoramiento de Escuelas Municipales”, correspondientes a la quinta – sexta y séptima cuotas.

Por otra parte acuerdan modificar el presupuesto del DAEM por mayor gasto en la contratación de un profesional, para asesorías técnicas en trabajo de proyectos relacionados con infraestructura de instalaciones en establecimientos educacionales, dicho profesional actuará bajo dependencias de la Dirección de Obras Municipal.



04.- Jefe de Desarrollo Comunitario
· Exposición cobertura Programas de Empleo.

Alcalde, sucede que los recursos autorizados por la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social a través del Programa de Inversión en la Comunidad, insertos en el proyecto “Mejoramiento y habilitación de espacios públicos, comuna de Lago Ranco”, para el periodo Abril –Junio 2011, tenía como marco presupuestario la autorización de 38 beneficiarios asociados a un RUT, los que constan en los listados incorporados en el sistema Online PROEMPLEO y seleccionados por la Subsecretaría. Durante el primer mes de ejecución del proyecto solamente existían 31 beneficiarios y posteriormente fueron desvinculados 3 más, quedando solamente 28.

Y las instrucciones impartidas para el año 2011, por la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social no permiten el reemplazo de beneficiarios. 

Se reemplazaron esas 10 personas imputando el gasto al programa PROEMPLEO, sin la preselección y autorización de la Subsecretaría para los meses de Abril y Mayo debiendo, por lo que había que reintegrar a la Intendencia la suma de $ 2.250.460.- 

Me reuní con el SEREMI del Trabajo y me dice que no puede autorizar los 10 cupos y la única opción era devolver la plata, por otro lado nuestra gente se quedaba sin sueldo, no es que Desarrollo Comunitario haya hecho mal las cosas sino que el instructivo que ellos entregaron fue poco claro, la solución era devolver la plata de lo contrario no volveríamos a tener Programa PROEMPLEO en la comuna.

Marilyn Cárdenas, se han ejecutado 4 proyectos por 12 millones y fracción cada uno, ahora viene una continuidad para los mismos beneficiados hasta Diciembre.

Concejal René Quichel, usted como alcalde puede presentar al Ministro una disconformidad 

Alcalde, sí, nosotros enviamos oficios y cuando ya no resulto tuvimos que aportar la plata, sino perdíamos proyectos.

Concejal René Quichel, pero se podría manifestar que no es conveniente la forma de no reemplazar esos cupos.

Marilyn Cárdenas, anteriormente había cupo para 38 y era mucho mejor porque se ocupaba toda la cobertura del proyecto. 

Concejal René Quichel, no hay que olvida que hay personas sin trabajo y toman esa oportunidad y si después encuentran un trabajo mejor.

Alcalde, en conversaciones con el SEREMI, este es un problema que no es exclusivo de Lago Ranco, y la baja de los cupos se va tomando en cuenta que quien se retira del programa es porque encontró trabajo, lo que indica que baja el desempleo.

Concejal Excequiel Gallardo, dónde están los grupos? 

Marilyn Cárdenas, tenemos un grupo en Riñinahue, Pocura, Quirrasco y Pichico, un total de 26 personas. Después nos llego un programa para 15 personas por CONAF, de acuerdo a los requisitos se seleccionaron de la base de datos que tenemos de cesantes y le focalizo el sector de Auquinco.

Nota: aprobado en reunión Nº 028.


 05.- Correspondencia.

· Carta de señor Herman Portales – Miguel Meza.

Solicitan al señor alcalde gestionar concesión de escasa importancia en la que incluya el tránsito vehicular hacia el sector Pisada del Diablo en los meses de Diciembre, Enero y Febrero, debido a que el trámite de la concesión del Borde Costero denominado de ese sector conlleva un plazo considerable.

Por otra parte también solicitan gestionar el destino de la bolla que identifica los bajos en el territorio de la comuna de Lago Ranco en el lago, para incluirla en la implementación del paseo Costanera en nuestra ciudad.

Alcalde, la solicitud de la bolla está hecha, también se presento la oposición de la Pisada del Diablo.

Concejal Miguel Meza, respecto a la bolla, eso debe tener un tratamiento y la idea de retirarla fue para instalarla en algún lugar que acuerde por Concejo, pero hay que hacerle mantenimiento o reparación a la bolla para que quede en condiciones.

Alcalde, lo vamos a coordinar con la Dirección de Obras.

Concejal Herman Portales, don Cristian Castillo está reparando una estructura base que le falta a la bolla, planificación hará una presentación sobre eso, y buscará el lugar.

· Fundación Integra

Alcalde, dio lectura al documento Nº 1.247, de fecha 21 de septiembre del 2011, por medio del cual solicitan subvención año 2012.

· Carta del señor Ismael Obando Ávila, Presidente de la Unión Comunal de la Junta de Vecinos.

Solicitan un aporte para trasladarse a la ciudad de Iquique, a un encuentro Nacional sobre la Ley 20.500 y reglamento de los concejos comunales de organizaciones de la sociedad civil”, a realizarse los días 14, 15 y 16 de Octubre del presente año.

Alcalde, responder que no tenemos recursos para cancelar pasajes en avión, estadía.

Concejal Excequiel Gallardo, se le podría dar un aporte.

Alcalde, pero este año se le entrego un aporte.

Concejal René Quichel, pero todo lo que ha hecho el directorio de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos creo que ha dado un resultado en la comuna.

Alcalde, sí, pero le hemos dado facilidades para que viajen, vehículos, combustible.

Concejal René Quichel,  podría  ir  una persona en representación y no los tres.

Concejal Excequiel Gallardo, me gustaría darles un aporte dentro de lo que podamos, porque el congreso trata sobre la nueva Ley para las juntas de Vecinos, y con el aporte que ellos vean como hacen para asistir al encuentro.

Alcalde, ya les entregamos aporte, además estamos comprometidos con el COLODEP a entregar una subvención y recursos ya no tenemos.
	
Concejal Herman Portales, se podría conversar si les sirve una parte del aporte.

Alcalde, voy a conversar con don Ismael.

· DOM, cambio feria comerciantes ambulantes a calle Ignacio Carrea Pinto con Puerto Montt.

Alcalde, en el acta nº 20 del año 2010, se aprobó trasladar la feria de comercio ambulante a calle Puerto Montt y Antofagasta. Hoy solicitan cambiarla a calle Ignacio Carrera Pinto entre calle Puerto Montt y el Liceo Antonio Varas.

Concejal Miguel Meza, por qué razón no se deja donde ya está aprobado.

Alcalde, ahora no se puede porque se está ejecutando la obra de la plaza, además el lugar que proponen es bueno porque no transitan muchos vehículos.

Concejal Herman Portales, pero si está aprobado y ese lugar les queda cerca a los abuelitos, no tienen que caminar tanto, ni bajar escaleras.

Concejal Miguel Meza, además, la gente va a la feria porque venden cosas más baratas.

Concejal Herman Portales, incomoda porque esa vez se hizo un trabajo con el Director de Obras y el Encargado de Emergencia se aprobó y  de nuevo con lo mismo.

Alcalde, estamos de acuerdo pero intentemos, quizás resulte mejor acá.

Concejal Miguel Meza, todo eso se hizo de acuerdo con los comerciantes.

Alcalde, solicita a los concejales se pronuncien respecto a si mantienen acuerdo anterior o aprueban la nueva propuesta en calle Ignacio Carrera Pinto entre calle Puerto Montt y el Liceo Antonio Varas.

	
ACUERDO N 121: Se aprueba por tres votos a favor, trasladar la feria de comerciantes ambulantes a calle Ignacio Carrera Pinto entre calle Puerto Montt y el Liceo Antonio Varas. El voto del concejal Portales y Meza mantienen el acuerdo anterior.



· Carta Dirigentes de consumidores y sindicatos de ESSAL.

Alcalde, informa a los señores concejales.

· ORD Nº 1061, Director Regional de Obras Hidráulicas Región de Los Ríos.

Solicitan extracción de áridos desde el cauce del Río Nilahue en el sector El Arenal, en un volumen de 40.000 m3 de material, los que serán destinados al contrato de obra pública denominado “Conservación Global de Caminos de la Provincia del Ranco, sector Norte, I Etapa, Región de Los Ríos”.

Alcalde, no se autorizan las obras mientras nosotros no autoricemos.

Concejal Miguel Meza, ¿han visto si se va a producir algún impacto ambiental?

Concejal Ángel Molina, ahí tienen que arreglar el camino a las Molidas, Carrán Chico.

	
ACUERDO Nº 122: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes la extracción de 40.000 m3 de áridos del sector el Arenal.




Alcalde, por motivo de la renuncia del Administrador Municipal tengo que informarles el nuevo orden de Subrogancia  de la Alcaldía, cuando yo esté ausente.

1.- Paola Schwaner Ávila
2.- Ulises Vásquez Espinoza
3.- Esteban Garrido Muñoz

También informa que llegó una nueva profesional a la oficina de la Serplac, la señora Claudia Araneda.

· Carta de la señora Eduvina Guenchul Nahuelpán.

Alcalde, da lectura a la carta e indica que lo conversó con don Patricio Solís de Indap.

La señora Miriam Sepúlveda, presidenta de la Comunidad Indígena de Calcurrupe Bajo, no le entrego el beneficio de un proyecto ganado por el hermano de la señora Eduvina, porque se encontraba en Santiago y no le avisó porque la hermana estaba yendo a reuniones en representación de él, cuando fueron a entregar los recursos que eran unas ovejas y otras cosas más, está señora le entrego las ovejas a su mamá. 
Don Patricio me decía que no es el único caso, cuando fue el proveedor a entregar las cosas, la señora Miriam no le avisó a la gente y le entrego a sus familiares.

Le dije a la señora que más allá de informarme por escrito, no podía hacer mucho y que debía transmitirle esa misma inquietud con su carta de respaldo al Director Regional de Vialidad, además le señalé a Patricio que era un tema que tenían que ver, verificar que se haga una correcta entrega de los proyectos. Don Patricio Solís se comprometió a tratar el tema.

· Carta de la Agrupación de Artesanos Dos Lagunas de Illahuapi.

Solicitan financiamiento de $ 250.000.-, para asistir a la “38 Muestra Internacional de Artesanía Tradicional” a efectuarse desde el 27 de Octubre al 13 de Noviembre del presente año, en el Parque Bicentenario de la comuna de Vitacura.

Alcalde, está agrupación tiene una rendición pendiente del año 2003, por lo tanto, no se le puede entregar subvención mientras no rindan cuenta a la Municipalidad.

05.- Varios.

Concejal Herman Portales, presenta una queja contra quienes resulten responsables por la no instalación de banderas en las calles, durante el mes de Septiembre.

Y con respecto a los proyectos entregados en la Comunidad Indígena en Calcurrupe, los antecedentes están en reserva de las personas que están asiendo las investigaciones, que son funcionarios de INDAP.

Referente a lo que habíamos conversado sobre la petición de concesión de escasa importancia del sector Pisada del Diablo, en la que está trabajando el Encargado de Turismo, solicitamos eso para que en los meses de verano desde el 15 de Diciembre al 15 de Marzo pueda tener acceso tanto de peatones como vehicular hacía la Pisada del Diablo, inclusive el resto del año sí se nos permite.

Alcalde, se está trabajando en eso.

Concejal René Quichel, en que pie se encuentra la demanda en contra de SAESA?

Alcalde, los reclamos se hacen en forma individual, no hay demanda colectiva, además las boletas vienen con compensación.

Concejal Miguel Meza, Lorena Toledo, como SERNAC ha estado recibiendo reclamos.

Concejal René Quichel, retomando la situación de los proyectos indígenas, creo que en otra oportunidad los encargados de estos proyectos deberían preocuparse un poco más, porque en Ignao algunos productores han obtenido proyectos de animales y ha habido una mortandad tremenda, porque les dieron un ganado muy viejo y a muy alto costo, el 50% del ganado que recibieron estos vecinos se han muerto, creo que eso es una mala inversión de los proyectos y sería bueno que  antes de comprar se busque un parte que ofrezca garantías.

Alcalde,  en esto no tenemos ninguna injerencia, porque estas son instituciones Indap – Conadi y la Municipalidad no puede intervenir.

Le sugiero que en su calidad de Concejal usted le oficie al Director Regional de Indap y a la Conadi, exponiéndole su punto de vista.

Concejal René Quichel, hace unos meses atrás Vialidad envió respuesta respecto a un espacio para un paradero en Tres Cruces, les sugerí a este consejo que los profesionales de la DOM visitarán el lugar y que vean el terreno donde está ubicado el lugar que vialidad ha cedido, para que a futuro se pueda construir un paradero ahí.

Alcalde, no hemos ido, pero cuando haya una nueva fuente de financiamiento vamos a pedir para que se contemple un paradero en ese lugar. No se sí hoy vale la pena hacer una inversión que a lo menos va a costar 15 millones de pesos, no por nosotros sino por las exigencias de vialidad para construir un paradero en un ruta que tiene que tener bahía de estacionamiento, además el proyecto de pavimento está en el presupuesto del año 2012 entre Puerto Nuevo,  Quillaico y Tres Cruces.

Concejal Excequiel Gallardo, quizá eso sirva para garantizar la seguridad del bus y de los peatones, a lo mejor con un simple relleno de ripio para que el bus se salga de la pista.

Alcalde, voy a conversar con la Directora de Obras.

Concejal René Quichel, como está en obra el terminal de buses, en alguna oportunidad hemos conversado sobre un espacio físico donde se puedan estacionar lo buses para que lo tome el público, porque la cuesta es muy peligrosa.

Alcalde, en 10 días más estarán entregando el terminal.

Concejal Excequiel Gallardo, cuándo es la fecha de entrega de la Biblioteca?

Alcalde, estamos sujeto a lo que disponga la DIBAM de Santiago.

Concejal Excequiel Gallardo, pero la obra ya está entregada, he visto personal de áreas verdes trabajando ahí?

Alcalde, sí, está entregada, el cerco se mantiene para evitar que rayen la biblioteca, la próxima semana viene una persona de Santiago a la inauguración.

Concejal Excequiel Gallardo, me preocupa que haya gente de áreas verdes trabajando ahí, que tengan que encargarse del entorno después que el sitio fue entregado, considero que en este caso deben existir los resguardos para la limpieza del entorno por parte del contratista.

Alcalde, el orden del entorno, no estaba contemplado en el proyecto. 

Concejal Excequiel Gallardo, debería resguardarse eso, que las empresas dejen en condiciones el lugar.

Por otro lado el año pasado el Concejal Portales y Meza hicieron una ronda y se limpiaron algunos cementerios, es factible que este año se contemple la posibilidad de hacerlo nuevamente.

Concejal Ángel Molina, y la gente del PROEMPLEO.

Alcalde, entiendo que en Riñinahue la gente está limpiando, en Pitriuco hay gente pagando multa con trabajo, en Calcurrupe podría ser.

Concejal Herman Portales, el día 8 se reúne la comunidad, ahí podríamos ponernos de acuerdo.

Concejal Excequiel Gallardo, tengo antecedentes de la señora Cindy Hernández Miranda, es hija de una colega de trabajo del Liceo Marisol Miranda y Santiago Hernández, tiene un niño y convive con un carabinero, su maná me ha manifestado que su hija está intentando hace mucho tiempo incorporarse a algún comité habitacional, para obtener una casa, tiene 4990 puntos en la ficha de Protección Social, hoy vive de allegada en la casa de sus padres, la razón por la cual traigo al Concejo esta circunstancia es que la mamá y la niña se han acercado en reiteradas oportunidades al comité habitacional que dirige la señora Silvia Martin y han sido rechazadas, cumple con todos los requisitos, ellos manifiestan que hay personas inscritas en los comités porque hicieron algún tipo de trabajo en la campaña de esta señora. 

Se está dando un mal uso por parte de la dirigente de los comités. Lo planteo acá porque creo que hay que hacerlo público, ¿los terrenos no han sido transferidos al comité?

Alcalde, ya fueron transferidos a los comités.

Concejal Ángel Molina, y el Asistente Social no ve esto?

Alcalde, el problema está en que la gente la eligió a ella como presidenta.

Concejal Excequiel Gallardo, Marcelo Aravena debería tener algún antecedente.

Concejal Excequiel Gallardo, es el comité el que autoriza, pero debiera hacerse en la asamblea, pero cuando sabes que tienes el poder absoluto y no se pueden enojar contigo porque eres el líder, te pueden echar, entonces hacen lo que quieren. Más aún sabiendo que a la fecha necesitan personas para inscribir.

Concejal René Quichel, en temas como este el directorio lo expone en la asamblea.

Alcalde, pero no funciona así.

Concejal Excequiel Gallardo, de todas maneras voy habar con Marcelo Aravena, porque el SERVIU deberá tomar alguna medida.

Concejal Excequiel Gallardo, aquí hay una abierta discriminación por situaciones políticas 

Concejal Miguel Meza, solicita al Alcalde nómina de los proyectos considerados para este año y su etapa, también los del próximo año.

Lo segundo es que los alumnos de la Banda del Liceo Antonio Varas, están organizando una ceremonia donde quieren entregarle un reconocimiento a su instructor y una promoción importante también se licencia este año, por ello solicitan financiamiento para un coctel, les hicimos saber que no nos podíamos comprometer.

Alcalde, no es cuestión de plata, a titulo de qué entregas comida, la Contraloría observa eso.

Concejal Herman Portales, y por subvención al Centro de Padres u otra organización.

Alcalde, el problema es que esto se transforma en un vicio, alguien organiza y la municipalidad paga.

Concejal Miguel Meza, entiendo pero hay casos excepcionales, en este caso lo chicos han hecho buenas presentaciones.

Alcalde, un galvano en reconocimiento del Concejo Municipal, estaría de acuerdo.





                                                                                        JUANA ÁLVAREZ REYES                                          
                                                                                              Secretaria Municipal				
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